
www.diariocolatino.com
facebook.com/diariocolatinoderl

@DiarioCoLatino134 AÑOS DE PERIODISMO INDEPENDIENTETercera Época, No. 758
El Salvador, Viernes 30 de mayo de 2025

Información Pág. 5

El Salvador ha 
retrocedido en los 
pequeños avances 
de la institucionalidad: 
Tutela Legal “MJH”

Información Pág. 2

China pide a 
EEUU eliminar 
todos los 
aranceles tras 
fallo de tribunal

Información Pág. 7

Nacionales

Internacionales

Vivir en un país 
donde 17 ríos están 
desapareciendo 
debería ser razón de 
movilización popular: 
Francisco Acosta 

CAMINATA 
ECOLÓGICA. 

Para este año la 
cominata ecológica 
ha sido denominada 

“25 años caminando, 
resistiendo, exigiendo 

de la defensa de la 
madre tierra”, la cual 

se va a desarrollar 
el próximo 5 

de junio, así lo 
informan diversas 

iglesias, estudiantes, 
movimientos sociales 

y ambientalistas, 
que este año 

exigirán, además, 
la derogatoria de 

Ley General de 
Minería, aprobada sin 

consulta ciudadana 
en diciembre del año 

pasado. 
Foto Diario Co latino/

Samuel Amaya.
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El Salvador ha retrocedido en 
los pequeños avances de la 
institucionalidad: Tutela Legal “MJH”

Gloria Silvia Orellana 
@DiarioCoLatino

“El Salvador ahora ha 
retrocedido en los pe-
queños avances de 

fortalecimiento de la insti-
tucionalidad y respeto a los 
derechos humanos logrados 
a partir de la firma de los 
Acuerdos de Paz”, dijo Ale-
jandro Díaz, de la Asociación 
de Derechos Humanos Tu-
tela Legal “Dra. María Julia 
Hernández”.

“Las víctimas de graves vio-
laciones a los derechos huma-
nos se cuentan por miles y no 
existe institucionalidad en el 
país que dé respuesta a las ma-
sivas denuncias de desapari-
ciones forzadas, torturas, ase-
sinatos de personas bajo tute-
la del Estado y delitos sexua-
les, entre otros”, agregó Díaz.

Miembros de Tutela Le-
gal “Dra. María Julia Her-
nández”, acompañados por el 
Movimiento de Víctimas del 
Régimen de Excepción (MO-
VIR), Comisión de Derechos 
Humanos El Salvador (CD-
HES) y la Comisión de Traba-
jo en Derechos Humanos Pro-
Memoria Histórica de El Sal-
vador, presentaron el informe 
“Régimen de Excepción: Tres 
Años de Violaciones Sistemá-
ticas y Generalizadas a los De-
rechos Humanos”. Sobre los 
tres años de “Estado de Ex-
cepción”, Alejandro Díaz de-
claró que es una “política de 
seguridad” que ha vulnerado 
derechos humanos en los últi-
mos años, sumado a los 6 seis 
años de gobierno que califi-
có de “continuismo” desde el 
cual se ejerce este tipo de gra-
ves violaciones de derechos 
humanos de la ciudadanía.

“El informe presenta los an-
tecedentes de esta situación, y se 
señala la continuidad de políti-
cas de represión que no son aje-
nas a los anteriores gobiernos y 
se evidencian más como las vio-
laciones a derechos humanos y 
acuerdos con las pandillas, lue-
go de noticias internacionales. Y 
claro también, hechos de corrup-
ción”, indicó.

“Y lamentablemente, el incre-
mento de la militarización en 
la seguridad no es nada ajeno a 
otros gobiernos. Y en esa línea se 
presentan esos antecedentes en 
el informe que presenta como se 
fue construyendo este régimen, 
la cooptación de las institucio-
nes del Estado, el golpe al Siste-
ma Judicial y consolidar leyes re-
presivas en el país”, reiteró Díaz.

El informe también recoge 
las últimas reformas que han 
generado “captura de personas 
inocentes”, que por consecuen-
cia ha generado el hacinamiento 
penitenciario: esas reformas des-
tacan la construcción de pruebas 
irregulares, reformas a la ley ju-
venil, los juicios masivos, que se-
rán implementados dentro de 
unos meses. 

Todo este régimen y políticas 
se están aplicando a las defen-
sores y defensoras de derechos 
humanos en El Salvador, como 
lo hemos denunciado esta sema-
na por el incremento de la per-
secución y las capturas, y solo 
solicitamos un debido proceso 
para estas personas defensoras, 
añadió. “Llevamos más de 415 
casos registrados, MOVIR tiene 
su registro actualizado todos los 
días, porque no hay cifras ofi-
ciales. Y son más de 85 mil dete-
nidos. Esta cifra va a aumentar 
y lo seguiremos denunciando”, 
sostuvo Díaz.

Estado de excepción gene-
ra miedo y control social

Mientras, Samuel Ramírez, 
señaló que comparten las valo-
raciones y cifras del informe de 
Tutela Legal, ya que como Mo-
vimiento de Víctimas del Régi-
men de Excepción (MOVIR), 
recaban a diario y directamen-
te información de las víctimas 
de las violaciones a los derechos 
humanos.

“Recordemos, somos un mo-
vimiento que nace a partir del 
régimen y con Tutela Legal he-
mos presentado más de 600 Ha-
beas corpus ante la Corte Supre-
ma de Justicia. Aquí, la PDDH 
es un cero a la izquierda, no está 
haciendo su papel, y la procura-
dora, debería renunciar por dig-
nidad”, indicó Ramírez.

“Nos hicimos presentes ante 
la Procuraduría General de la 
República, para pedir a esos 
funcionarios que cumplan con 
sus deberes; también en la Fis-
calía General de la República, 
por los actos arbitrarios en la 
Asamblea Legislativa e incluso 

llegamos al mismo comisiona-
do de derechos humanos, An-
drés Guzmán, que renunció 
hace unos días. A él, presenta-
mos 258 expedientes de perso-
nas inocentes, de acuerdo a la 
documentación que revisamos 
y sin ningún resultado”, sostu-
vo Ramírez.

En cuanto a las víctimas, se-
ñaló que algunas familias de-
nunciantes han recibido llama-
das para verificar esa informa-
ción presentada, pero de este 
proceso no les ha dado una res-
puesta gubernamental sobre 
esas capturas arbitrarias de sus 
familiares, porque no tienen 
vínculos con grupos de pandi-
llas o maras.

“Creemos que el régimen 
no está dispuesto a liberar a los 
inocentes. Hay una estrategia de 
dar largas a la Fiscalía para que 
no agilice esas condenas o la li-
bertad de muchas personas, por-
que el régimen además de ser 
una herramienta que combate a 
las pandillas, también es una he-
rramienta que le permite gober-
nabilidad a Bukele”, afirmó Ra-

mírez.
“Ya se acostumbró a puro 

miedo someter al pueblo salva-
doreño, hemos visto la perse-
cución a la comunidad El Bos-
que, Ivania Cruz, Rudy Joya, 
Alejandro Henríquez, el pas-
tor Ángel Pérez y la captura de 
Fidel Zavala. Y ya por cumplir 
un año de la captura de los di-
rigentes de la Alianza Salvador 
en Paz, de Pepe, Juan Melara, 
Atilio Montalvo, que son per-
sonas firmantes de la paz en 
este país”, expresó.

Para el coordinador del 
MOVIR, la incertidumbre del 
paradero o la situación de vida 
de familiares capturados, man-
tiene en zozobra a “madres 
buscadoras”, de sus seres que-
ridos. Lo que calificó como un 
delito de parte de las autorida-
des por la situación de desapa-
rición forzada de la ciudadanía 
salvadoreña.

“Muchos casos no se sabe 
qué pasó con ellos, no sabe-
mos si están vivos o muertos, 
no hay visitas familiares, ni los 
abogados pueden entrar para 
hablar con estas personas, en-
tonces, creemos que hay una si-
tuación lamentable a tres años 
del régimen”, opinó.

“Felicitamos a Tutela Legal 
por este valiente informe y pe-
dimos a la comunidad interna-
cional que ponga más atención 
a El Salvador, porque la repre-
sión se está agudizando. Y los 
líderes de derechos humanos 
tienen miedo de alzar la voz, 
porque el régimen no perdo-
na a nadie. Por esto pido unir-
nos y exigir el respeto de los 
derechos humanos y realmente 
contar con un Estado de Dere-
cho”, manifestó Ramírez.

3 años de régimen

Como un aporte al análisis de  la situación de país,  Tutela Legal “Dra. 
María Julia Hernández”, presenta su informe Régimen de Excepción : 
Tres Años de Violaciones Sistemáticas  y Generalizadas a los Derechos 
Humanos. Foto Diario Co Latino / Gloria Orellana.
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Alejandro Díaz, 
abogado de Tu-
tela Legal “Dra. 

María Julia Hernández”, 
que integran la Comisión 
de Trabajo en Derechos Hu-
manos Pro-Memoria Histó-
rica de El Salvador, señaló 
que existen muchas situacio-
nes que pueden considerar-
se delitos de Lesa Humani-
dad en el país, que el dere-
cho internacional contem-
pla en el Estatuto de Roma, 
lo que puede activar la Cor-
te Penal Internacional (CPI).

“Se están configurando 
graves violaciones a dere-
chos humanos, delitos in-
ternacionales desde la des-
aparición de corta dura-
ción, la desaparcición for-
zada, la tortura que nos lle-
van al artículo 7 del Esta-
tuto de Roma, crímenes de 
lesa humanidad como en el 
pasado conflicto con viola-
ciones sistemáticas y genera-
lizadas contra poblacion ci-
vil”, ejemplificó Diaz.

El Artículo 7 del Estatuto 
de Roma contempla como 
“Crímenes de Lesa Huma-
nidad” cualquier acto que 
se cometa como parte de un 
“ataque generalizado o siste-
mático en contra de una po-
blación civil y con conoci-
miento de dicho ataque”.

Los delitos a los que se re-
fiere el artículo anterior son 
: asesinatos, exterminio, es-
clavitud, deportación o tras-
lado forzoso de población, 
encarcelación u otra priva-
ción grave de la libertad fí-
sica en violación de nor-
mas fundamentales de dere-
cho internacional, torturas, 
violación, esclavitud sexual, 
protitución forzada, perse-
cución de un grupo o colec-
tividad y desaparición for-

Víctimas podrán presentar denuncias 
a la CPI ante graves violaciones de DDHH

Viernes 30 de mayo de 2025

zada de personas, entre otros.
El Salvador ha ratificado el 

Estatuto de Roma y, efectiva-
mente, se configuran muchas 
situaciones de estas del artí-
culo 7 y el Estatuto de Roma, 
que creó la Corte Penal Inter-
nacional (CPI), dijo. Antes se 
deben agotar todas las instan-
cias nacionales, como la Cor-
te Suprema de Justicia (CSJ), 
ante la Procuraduría General 
de la República (PGR)”, dijo.

“Y así vamos construyendo 
el argumento y los casos que 
son ejemplarizantes  porque 
son miles de casos de graves 
violaciones. Como el caso de 
Juan Castillo, que luego de ser 
liberado dos años después de 
ser detenido bajo el régimen 
de excepción fue entregado a 
su madre y falleció 13 días des-
pués, y no estaba vinculado a 
ningún grupo delictivo”, ex-
presó Díaz.

El informe “Régimen de 

Excepción: Tres Años de Vio-
laciones Sistemáticas y Gene-
ralizadas a los Derechos Hu-
manos” contiene una propues-
ta para que el Estado de El Sal-
vador retome las recomenda-
ciones de las resoluciones de la 
Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (Corte IDH)”, 
por considerar que son salidas 
viables para las autoridades, lo 
que implica corregir estas ac-
ciones de vejámenes contra la 
población.

“Una de las principales re-
comendaciones (CIDH) es de-
rogar este régimen de excep-
ción, y generar medidas de re-
paración concretas que nun-
ca se han realizado en el país. 
Porque se sigue re victimizan-
do a mucha población”, alu-
dió.

“Nosotros, como Tutela Le-
gal hemos recibido casos de 
comités o comunidades que 
en la guerra fueron victimiza-

dos y sus casos no han llegado 
a la justicia, hablamos de ma-
sacres de El Mozote, El Sum-
pul, La Quesera, las masacres 
de San Vicente y Cabañas que 
están paralizadas con una in-
tención de no llevar a la jus-
ticia a los responsables de ese 
grupo militar que sigue apo-
yando estas políticas repre-
sivas”, manifestó Alejandro 
Díaz.

Habeas corpus en silen-
cio administrativo de la CSJ

El director de Tutela Legal 
“MJH”, Ovidio Mauricio, sos-
tuvo que los Habeas corpus 
presentados ante la Corte Su-
prema de Justicia, que no fue-
ron resueltos, están ante la Co-
misión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH), 
como el caso de los ambien-
talistas de Santa Marta, Caba-
ñas.

“Aquí hablamos de una si-

tuación sistemática en esto 
y eso significa que hay vio-
laciones gravísimas de lesa 
humanidad que podrían 
presentarse ante la CPI, per-
fectamente. Como organiza-
ciones debemos agotar pri-
mero las instancias naciona-
les y regionales, para poder 
llegar hasta la CPI, ya nos 
hemos planteado eso y pue-
de ser que presente poste-
riormente”, reafirmó Mau-
ricio.

Miguel Montenegro, de 
la CDHES, consideró que 
con los casos que se han 
venido documentando en 
el Sistema Interamerica-
no de Derechos Humanos 
(CIDH/Corte IDH), y el 
Sistema Universal de Nacio-
nes Unidas (ONU) “ya tie-
nen conocimiento estos or-
ganismos de lo que está pa-
sando en el país”.

“Ya ha habido resolu-
ciones y recomendaciones, 
pero el gobierno de El Sal-
vador, está cerrado a no res-
ponder a las peticiones que 
ha hecho el sistema uni-
versal e interamericano. Y 
como organizaciones de la 
sociedad civil hemos esta-
do documentando estos de-
litos que tienen que ver mu-
cho con el derecho interna-
cional”, reiteró.

“Es muy importante en 
el sistema de la Corte Penal 
Internacional reunir una se-
rie de elementos suficientes 
para encontrar todos esos 
hechos cometidos por el Es-
tado y están contemplados 
en el Estatuto de Roma, que 
vienen a establecen que un 
gobierno, funcionario o ci-
vil, que está cometiendo crí-
menes de lesa humanidad, 
procede a dictaminar la cap-
tura, como el caso de Ne-
tanyahu”, concluyó Monte-
negro.

El artículo 7 del Estatuto de Roma, contempla como  “Crímenes de Lesa Humanidad”  cualquier acto que se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemáticocontra de una población civil  con conocimiento de dicho ataque. Foto Diario Co Latino/
Archivo.
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Diversas iglesias, estu-
diantes, movimien-
tos sociales y am-

bientalistas desarrollará el jue-
ves 5 de junio,  la XXV camina-
ta ecológica; esta llegará hasta la 
Asamblea Legislativa para exigir 
la derogatoria de Ley General de 
Minería, aprobada sin consulta 
ciudadana en diciembre del año 
pasado.

La caminata ecológica de este 
año lleva el lema “25 años ca-
minando, resistiendo exigien-
do de la defensa de la madre 
tierra”. La caminata ecológica, 
en el marco de su compromiso 
con la sostenibilidad ambiental, 
la promoción de hábitos saluda-
bles y la participación ciudada-
na en defensa de la madre tie-
rra, ha unificado durante años 
el trabajo y la participación de 
las iglesias históricas, centros 
educativos, organizaciones am-
bientalistas, feministas, juveni-
les y comunidades en los terri-
torios.

informaron que el evento 
ha sido organizado, planifica-
do y ejecutado de manera inin-
terrumpida durante 25 años el 
cual “constituye un espacio de 
encuentro y reflexión en torno 
al respeto por la naturaleza y 
la importancia del cuidado del 
medio ambiente”.

El Fray Joaquín Garay, 
miembro de la Oficina de Justi-
cia, Paz e Integridad de la Crea-
ción, informó que la Camina-
ta Ecológica nació hace 25 años 
como una iniciativa para el cui-
dado y defensa del  medio  am-
biente.

“Desde hace 25 años salimos 
a las calles en torno al 5 junio, 
Día Mundial del Medio Am-
biente con el objetivo de con-
cientizar a toda la población so-
bre la necesidad de proteger los 
recursos naturales, promover la 
justicia ambiental y exigir polí-
ticas sostenibles y sustentables y 
derogar aquellas leyes o normas 

Caminata Ecológica pedirá 
derogación de Ley de Minería

Diario Co Latino

que destruyen el medio ambien-
te”, comentó Garay.

Este año, la caminata ecológica 
se dirigirá a la Asamblea Legislati-
va con el objetivo de entregar una 
pieza de correspondencia que pre-
senta la derogatoria de la Ley Ge-
neral de Minería Metálica.

“Nos preocupa, entre otras, la 
promulgación de la Ley de la Mi-
nería Metálica; por sus consecuen-
cias, tal como lo expresaron opor-
tunamente los señores obispos de 
la conferencia episcopal”, agregó 
Garay.

Gloria de Orantes sostuvo que 
la Caminata Ecológica ha desem-
peñado un papel fundamental du-
rante sus 25 años de existencia. “A 
lo largo de estos años la Caminata 
Ecológica ha visibilizado las pro-
blemáticas como la deforestación, 
la contaminación del agua, la mi-
nería metálica y el cambio climá-
tico. Todo esto y muchas otras co-
sas convirtiéndonos en un símbo-
lo de resistencia pacífica y com-
promiso colectivo con la naturale-
za”. A juicio de Gloria, mantener 
la Ley General de Minería, contra-
viene la Ley del Medio Ambiente, 
aprobada en mayo de 1998. “¿Qué 
tipo de mundo queremos dejar a 
quienes nos suceden?, somos no-
sotros los primeros interesados en 
dejar un planeta habitable para la 
humanidad que nos sucederán”.

La Ley General de Minería fue 
aprobada un día antes de navidad 
sin consulta popular y de forma 
exprés, porque desde que salió el 
tema en la opinión pública se tar-
dó menos de un mes en revertir-
se la prohibición y que se convir-
tiera de forma legal realizar traba-

jos mineros.
Dagoberto Cuellar, de la Alian-

za Ciudadana contra la Privatiza-
ción de la Salud y del Foro Nacio-
nal de Salud, informó que se en-
vió una carta a todos los diputa-
dos de la Asamblea Legislativa so-
licitando su presencia y el acom-
pañamiento durante la entrega de 
la carta y pieza de corresponden-
cia que entregarán el jueves al con-
cluir la Caminata Ecológica.

Parte de la carta enviada a los 
diputados señala que en sus fun-
ciones está el acompañar este tipo 
de iniciativas, ya que se necesita de 
los legisladores para ingresar leyes.

“Solicitamos a usted reciba y 
acompañe la pieza de correspon-

dencia que, como ciudadanas y 
ciudadanos en el ejercicio de nues-
tros derechos constitucionales, en-
tregaremos para ser llevada al ple-
no ese día, jueves 5 de junio por 
la mañana, día en que Caminata 
Ecológica visitará el Palacio Legis-
lativo. Este año nuestra intención 
como Caminata Ecológica es rea-
firmar nuestro apoyo a la iniciati-
va de la Conferencia Episcopal de 
El Salvador y de ciudadanos preo-
cupados por el deterioro ambien-
tal para derogar la Ley General de 
Minería aprobada el pasado di-
ciembre”, dice parte de la carta en-
viada a los parlamentarios de to-
das las fracciones.

Es de recordar que, en mar-
zo de este año, la iglesia católica 
presentó a la Asamblea Legislati-
va 150.000 firmas de salvadoreños 
que están en contra de la minería. 
“Abonando a ello, las organizacio-
nes de sociedad civil e iglesias his-
tóricas presentaron una demanda 
de inconstitucionalidad de dicha 
ley a la Corte Suprema de Justi-
cia. Ambas iniciativas sumaron al 
menos 210.000 firmas”, dijo Cue-
llar, ya que también, en la deman-

da presentaron 60 mil firmas de 
ciudadanos que dijeron estar en 
contra de la minería.

“La totalidad de diputadas y 
diputados fueron visitados en 
el Palacio Legislativo”, informó 
Cuellar, pero diputados del ofi-
cialismo se negaron a recibir la 
carta. Solo la recibieron los di-
putados de ARENA, PCN y VA-
MOS.

José Serafín Orante Rodrí-
guez y Reinaldo Antonio López 
Cardoza del Partido de Concer-
tación Nacional (PCN), Mar-
cela Villatoro y José Francisco 
Lira, de Alianza Republicana 
Nacionalista (ARENA) y Clau-
dia Ortiz de VAMOS, sí recibie-
ron la carta.

“El resto de invitaciones que 
no fueron recibidas, hubo dife-
rentes argumentos para no dar-
nos el sello de recibido”, sostu-
vo Cuellar. 

Se les informó que la ma-
yoría no estaban presentes y 
que por eso no podían recibir-
la. “Otros simplemente dijeron 
no tener autorización para reci-
bir esa carta”, concluyó Cuellar.

La Caminata Ecológica tendrá lugar el jueves 5 de junio a las 7:30 de la mañana en dirección a la Asamblea Legislativa para pedir 
la derogatoria de la Ley de Minería. Foto: Diario Co Latino /Samuel Amaya. 

La Caminata Ecológica saldrá desde 
el Parque Cuscatlán el jueves 5 
de junio a las 7:30 de la mañana, 
partirá hacia la Asamblea Legislativa 
para presentar una derogatoria de 
Ley General de Minería. Invitan a la 
población a participar en el evento.
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Durante la Mesa Re-
donda sobre Mine-
ría y Conflicto So-

cial, desarrollada por el De-
partamento de Periodismo de 
la Universidad de El Salvador 
(UES), Francisco Acosta, soció-
logo y articulador de los Acuer-
dos de Paz de 1992, en Wash-
ington DC, se pronunció sobre 
la crisis hídrica en El Salvador, 
la cual calificó de “asunto ur-
gente”. 

“Vivimos en una zona donde 
casi 17 ríos están desaparecien-
do, el único con vida y el úni-
co con agua en el verano es el 
Acelhuate, dónde van las aguas 
negras de San Salvador. Los de-
más ríos no tienen agua. Eso de-
bería ser razón de una moviliza-
ción popular”, manifestó el so-
ciólogo.

Con la aprobación de la Ley 
General de Minería Metálica, 
organizaciones se han mostrado 
preocupadas por el impacto am-
biental, sobre todo en las princi-
pales cuencas hídricas del país.

“Está en riesgo nuestra vida, 
y la minería va a venir a compli-
car aún más esto”, alertó Acosta.

Ante esta problemática, el 
académico aseguró que los mo-

vimientos sociales, las comunida-
des, las iglesias, los sindicatos y las 
universidades son fundamentales 
para cambiar la situación.

“Los movimientos sociales se 
mueven alrededor de asuntos que 
a la gente le interesa, pero los mo-
vimientos sociales son así como 
las olas en el mar”, explicó.

“Hay mareas altas y mareas ba-
jas. Hay momentos en que la ma-
rea está tan baja que no hay res-
puesta. Pero hay momentos en 
que la marea se pone tan alta que 
transforman cosas”, mencionó.

“Se tiene que crear una marea 
alta sobre el asunto.

De lo contrario, no lo vamos a 
cambiar”, dijo el sociólogo.

Según Francisco Acosta, un im-
pulsor social clave que desencade-
ne la movilización popular podría 
ser la falta de atención en las nece-
sidades vitales de la población.

“El Estado no ha puesto aten-
ción en los asuntos vitales de esta 
sociedad. El Ministerio del Medio 
Ambiente es el que menos presu-
puesto tiene. Y los presupuestos 
son la expresión de las prioridades 
del Estado.

El que más presupuesto tiene es 
la Fuerza Armada y Casa Presiden-
cial”, advirtió.

Vivir en un país donde 17 ríos están 
desapareciendo debería ser razón de 
movilización popular

El académico también hizo re-
ferencia sobre el rol de las univer-
sidades en los movimientos socia-
les. “Las universidades son las ins-
tituciones donde primero suena la 
campana de los problemas socia-
les.

Ahí dan los campanazos”, dijo 
Acosta.

No obstante, lamentó que la 
UES aún se encuentra en una eta-
pa de marea baja: “Esta universi-
dad ha estado como un elefante 
dormido sobre esos problemas so-
ciales”.  Por otra parte, Francisco 
Acosta aprovechó para analizar la 
campaña de recolección de firmas 
impulsada por la iglesia católica y 
otras organizaciones, para colec-

tar 1 millón de firmas y presentar 
así una demanda de inconstitucio-
nalidad ante la Corte Suprema de 
Justicia (CSJ) y revertir la Ley Ge-
neral de Minería Metálica. 

“Creo que el momento en que 
la Iglesia Católica y otras institu-
ciones presentaron los 150 mil fir-
mas, cayó en marea baja. El impac-
to fue muy bajo. Sí hubo una ac-
ción, pero la acción no fue sufi-
ciente”, lamentó.

“Necesitamos que la ola de los 
movimientos sociales

comience a crecer otra vez. Y 
para crecer ese movimiento social, 
es fundamental la educación. La 
educación transformadora”, ase-
veró.

“La educación implica to-
mar conciencia que lleva a la 
acción. Con frecuencia cree-
mos que tenemos la educación, 
pero lo que tenemos se llama 
información.

Estamos inundados de in-
formación que no necesaria-
mente lleva a la acción y a to-
mar conciencia”, detalló.

En el encuentro, Acosta dis-
tinguió entre seguridad pública 
y seguridad ciudadana.

“La seguridad ciudadana 
está dada por la educación,

por lo que se hace en nues-
tras instituciones. Por la seguri-
dad del medio ambiente, por la 
seguridad de la vivienda, por la 
seguridad alimentaria. Esas se-
guridades ciudadanas son vita-
les para la unidad de los ciuda-
danos”, aclaró.

“Si no trabajamos en serio la 
seguridad ciudadana, la seguri-
dad pública se va a revertir. Ne-
cesitamos trabajar en la seguri-
dad ciudadana”, declaró.

El sociólogo también cues-
tionó la existencia de la mine-
ría verde y llamó a reflexionar 
sobre los principales beneficia-
rios de esta industria. “¿Existe 
minería verde? No, lo verde es 
el dólar”, concluyó.

Protección Civil emite advertencia 
por fuerte oleaje 

Según el sociologo Francisco Acosta 

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

El Ministerio de Me-
dio Ambiente y Re-
cursos Naturales 

(MARN) prevé que desde el 
29 de mayo hasta el 2 de ju-
nio de 2025 habrá oleajes 
promedios de 50 kilómetros 
por hora, alcanzando una al-
tura aproximada de 1.60 me-
tros respectivamente. 

Ante esta situación, la Di-
rección General de Protec-
ción Civil emitió una adver-

tencia por oleaje más rápido y 
alto, ya que las tormentas extra 
tropicales en el hemisferio sur 
frente a la Antártida, generan un 
oleaje incrementado que arriba a 
la costa de El Salvador. 

“Se prevé que las olas serán 
más rápidas y altas de las que ha-
bitualmente se observan en el li-
toral salvadoreño y del 1 al 3 de 
junio, se tendrá el fenómeno de 

mar de fondo, es decir, olas fuer-
tes y persistentes que pueden re-
presentar riesgo para bañistas y 
embarcaciones pequeñas”, indica 
el pronóstico.

En marea alta se prevé impac-
tos de inundación en las zonas 
donde existe infraestructura ha-
bitacional, comercial e informal 
y el volcamiento de embarcacio-
nes que ingresan al mar desde las 

playas. 
Durante la marea baja se debe 

estar atentos por probabilidades 
de ahogamiento de personas al 
ingresar al mar y el rompimiento 
de amarras de las embarcaciones 
en las dársenas de los puertos.

Protección Civil pidió a la 
población tener precaución por 
el oleaje más rápido y alto que 
aumentará la rapidez de las co-

rrientes de retorno y la altura 
de las olas en la zona de rom-
piente

Los bañistas y embarcacio-
nes pequeñas deben abstenerse 
de introducirse a las playas en 
marea alta, específicamente en 
Punta Remedios, Punta Roca, 
Estero de Jaltepeque, Bahía de 
Jiquilisco y Golfo de Fonseca.

El pasado fin de semana, cer-
ca de 50 personas resultaron le-
sionadas debido al fuerte oleaje 
en la playa El Majahual, las ca-
lles y comercios fueron inunda-
dos por la marea alta.

La contaminación del rio San Sebastián en Santa Rosa de Lima alimenta la preocupación 
por la reactivación de la minería metálica. Foto: Cortesía 
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Norman Quijano a la espera de ser 
deportado por autoridades de Estados 

Diario Co Latino

Redacción Nacionales 
@DiarioCoLatino

Agentes del Servicio 
de Inmigración y 
Aduanas de los Es-

tados Unidos (ICE, por sus si-
glas en inglés) capturaron el 
pasado 6 de marzo al exdipu-
tado de ARENA y expresiden-
te de la Asamblea Legislativa, 
Norman Quijano, está a la 
espera de ser deportado a El 
Salvador, donde ya fue conde-
nado por su participación en 
el pacto con pandillas.

El registro en línea de ICE 
señala que Quijano está de-
tenido en el Port Isabel Cen-
ter, de Los Fresnos, estado de 
Texas.

El periódico estadouni-
dense USA Today publicó 
que Norman Quijano de 78 
años de edad, podría ser de-
portado a El Salvador, como 
parte de una petición del go-
bierno del presidente Nayib 
Bukele con Donald Trump.

“Otro opositor de (Nayib) 
Bukele que pronto podría re-
gresar a El Salvador es Norman 
Quijano, quien se desempeñó 
como presidente de la Asam-
blea Nacional y es ex alcalde de 
San Salvador”, publicó el me-
dio norteamericano.

En su artículo USA To-
day califica al expresidente de 
la Asamblea Legislativa como, 
“el funcionario salvadoreño de 
más alto rango condenado por 
vínculos con pandillas en pro-
cesos que, según los expertos, se 
han centrado en la oposición y 
han respetado a los asociados 
de Bukele”.

En  abril de 2024, el ex can-
didato presidencial fue conde-
nado en ausencia a 13 años y 
4 meses de prisión, por agru-
paciones ilícitas y negociar con 
las pandillas votos a su favor 
durante las elecciones presiden-
ciales de 2014. Durante el pro-
ceso estuvo fuera del país y se 
emitió orden de arresto en su 

contra.

ARENA reacciona 
Mientras tanto, el parti-

do Alianza Republicana Na-
cionalista Arena (ARENA) de-
nunció la captura arbitraria de 
Norman Quijano, quien se en-
contraba asilado en los Estados 
Unidos, afirmó que dichas acu-
saciones en su contra, son parte 
de un intento deliberado de si-
lenciar a la oposición y desviar 
la atención de los verdaderos 
problemas que enfrenta el país.

“Esta acción impulsada por 
la dictadura de Nayib Bukele, 
forma parte de una persecución 
política contra figuras destaca-
das de la oposición, utilizando 
acusaciones infundadas de vín-
culos con pandillas, que nada 
tienen que ver con la trayecto-
ria ejemplar de Quijano en el 
servicio público, comprometi-
do con el desarrollo de El Sal-
vador”, expresó el partido a tra-
vés de un comunicado.

Asimismo, hizo un llama-
do a las fuerzas democráticas 
en los Estados Unidos a no per-
mitir que la administración de 
Donald Trump se convierta en 
cómplice del régimen de Buke-
le, que se respete el debido pro-
ceso, garantice la integridad y 
seguridad de Quijano.

“El Salvador merece una 
justicia imparcial y no la uti-
lización de las instituciones 
para perseguir adversarios 
políticos. Seguiremos luchan-
do por la democracia, la li-
bertad y el respeto a los de-
rechos humanos en nuestro 
país”, reiteró ARENA.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

La Asamblea Legisla-
tiva aprobó de for-
ma exprés una nue-

va prórroga al régimen de ex-
cepción, la cual estará vigen-
te desde el 5 de junio hasta el 
4 de julio de este año.  El ré-
gimen está vigente desde el 27 
de marzo de 2022 y ha vio-
lentado los derechos huma-
nos de miles de personas que 
nada tienen que ver con pan-
dillas.

La prórroga 39 fue aproba-
da con 57 votos a favor; lue-
go de ser introducida vía mo-
dificación de agenda y con 
dispensa de trámite, propues-
to por el oficialismo. Según 

el Gobierno, desde que Bukele 
asumió la Presidencia, en junio 
de 2019, las instituciones de se-
guridad han contabilizado más 
de 918 días sin asesinatos, de es-
tos, 805 se han registrado duran-
te la vigencia del régimen de ex-
cepción.  Además, han captura-
do a más de 86,400 presuntos 
terroristas.

Entre los detenidos hay miles 
de personas que nada tienen que 
ver con pandillas; fueron deteni-
dos arbitrariamente por una lla-
mada anónima, por cuota poli-
cial o por llenar números, así lo 
han señalado las organizaciones 
de sociedad civil. Muchos de 
ellos han sido torturados dentro 
de los centros penales, inclusive 
se han reportado muertes.

Según Socorro Jurídico Hu-
manitario, más de 400 perso-
nas han muerto dentro de los 
centros penales; la mayoría sin 
vínculos con estructuras crimi-
nales. Pese a la vasta evidencia 
de familiares de víctimas ino-
centes del régimen, el Gobier-
no de Bukele sigue prorrogan-
do la medida. El decreto men-
cionó que “la activación de di-
cho mecanismo constitucional 
se adoptó para salvaguardar los 
derechos de la población y para 
contrarrestar la grave y desmedi-
da violencia que ocasionaron las 
pandillas en nuestro país. Sin 
embargo, tal como se ha indi-
cado de manera amplia en cada 
uno de los decretos por lo que 
se ha prolongado el régimen de 

excepción, esta forma de delin-
cuencia tiene una naturaleza su-
mamente compleja y su comba-
te en la actualidad requiere de 
medios excepcionales que ten-
gan la capacidad de lograr su to-
tal desarticulación”.

La diputada de Nuevas Ideas, 
Evelyn Merlos, sostuvo que si 
no se sigue apoyando el régimen 
de excepción se continuaría “en 
un estado de zozobra” como el 
que se vivió en el pasado. “Nin-

gún salvadoreño quiere re-
gresar a ese pasado de dolor, 
muerte, miedo y sangre”.

Mientras que el diputado 
Walter Alemán expresó que 
apoyan a Bukele “y por ello 
vamos a dar los votos para 
darle esa herramienta jurídi-
ca, para mantener el régimen 
y seguir recordando que El 
Salvador es ahora reconocido 
como el país más seguro del 
hemisferio occidental”.

Nuevas Ideas otorga nueva 
prórroga al régimen de excepción

El exdiputado de ARENA y expresidente de la Asamblea Legislativa, Norman Quijano, 
fue capturado por funcionarios de inmigración de Estados Unidos el 6 de marzo. Foto 
Diario Co Latino/cortesía.

Familiares de víctimas del régimen exigen la liberación de sus detenidos fuera de la 
Asamblea Legislativa. Foto: Diario Co Latino / Archivo.
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LATINOAMERICAChina pide a EEUU eliminar 
todos los aranceles tras 
fallo de tribunal

Ciudad de México/Prensa Latina

La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, 
expresó ayer su desacuerdo con la decisión 
de Estados Unidos de instruir a sus embaja-

das y consulados en el mundo detener las nuevas ci-
tas para visas de estudiante.

“Obviamente, no estamos de acuerdo con esta po-
lítica que tiene que ver con esta revisión para estu-
diantes”, afirmó al referirse a la pausa en la emisión 
de esos permisos establecida por aquel país para am-
pliar la “evaluación y verificación de redes sociales” 
de todos los solicitantes.

La jefa del Ejecutivo aseveró que México analiza el 
alcance de esa medida y a cuántos estudiantes de este 
país latinoamericano estaría afectando.

“Pero es algo con lo que nosotros no estamos de 
acuerdo. Nuestra política es siempre humanista. 
Donde se requiere visa, pues solicitar la visa con los 
mecanismos oportunos y, en el caso de que no se ne-
cesite visa, pues la entrada a nuestros país”, mani-
festó.

La determinación anunciada por el Departamen-
to de Estado constituye el último movimiento de la 
administración del presidente Donald Trump para 
entorpecer el propósito de miles de estudiantes in-
ternacionales de matricular en universidades de Es-
tados Unidos.

Presidenta de 
México rechaza 
medida sobre visa 
de estudiantes 
en EEUU

Beijing/Prensa Latina 

China instó este 
jueves a Esta-
dos Unidos a eli-

minar completamente los 
aranceles unilaterales im-
puestos por la administra-
ción de Donald Trump, tras 
conocerse el fallo del Tribu-
nal de Comercio Internacio-
nal de aquella nación.

Los tres jueces firman-
tes revocaron la gran mayo-
ría de las tarifas impuestas 
por el presidente norteame-
ricano al dictaminar que el 
mandatario no tiene com-
petencias para imponerlas 
de forma unilateral sin au-
torización previa del Con-
greso.

El portavoz del Ministe-
rio de Comercio de China, 
He Yongqian, expresó que 
estos aranceles no han re-
suelto problemas internos 
en el país norteño, sino que 
han dañado el orden comer-
cial internacional y afectado 
a empresas y consumidores.

“No hay ganadores en 
una guerra comercial o 

arancelaria», repitió la cartera 
en conferencia de prensa.

He Yongqian recordó que 
desde la entrada en vigor de es-
tas medidas, se han generado 
críticas tanto dentro como fue-
ra de Estados Unidos.

Instó al gobierno estadouni-
dense a escuchar las voces ra-
cionales y a abandonar defini-
tivamente las prácticas comer-
ciales unilaterales.

Sobre los contactos entre 
los equipos económicos de 
China y Estados Unidos tras 
las tensiones generadas por las 
restricciones a exportaciones 
de chips, el portavoz indicó 

Los tres jueces firmantes revocaron 
la gran mayoría de las tarifas 
impuestas por el presidente 
norteamericano al dictaminar 
que el mandatario no tiene 
competencias para imponerlas de 
forma unilateral sin autorización 
previa del Congreso.

que ambas partes han man-
tenido comunicación en di-
versos niveles.

De acuerdo con el vocero, 
Beijing realizó múltiples ges-
tiones con Washington res-
pecto a las restricciones de 
exportación en el sector se-
miconductor.

En este sentido reiteró 
el llamado al gobierno es-
tadounidense a corregir es-
tas prácticas y evitar limita-
ciones discriminatorias para 
preservar el espíritu de en-
tendimiento alcanzado du-
rante las conversaciones en 
Ginebra.
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A pesar de la represión, muchas organizaciones 
populares y los familiares de las víctimas del 

Régimen de Excepción siguen reclamando por sus 
derechos. El deterioro de las condiciones de vida y la 
represión son como una olla de presión que cada vez 
acumula más descontento que terminará rebalsando. 

El régimen de facto de Bukele cumplió un año que, sumado a los cinco años de su primer gobierno ya son 
6 años. Para la población solo ha habido medicina amarga. Todo sigue caro, no hay empleo, los servicios de 
agua, salud y educación se deterioran y la pobreza aumenta.

Un año de plagas para el pueblo

Siete plagas en un año

1.  Continúa el Régimen de Excep-
ción, que se utiliza para atemori-
zar a la población y para reprimir 
a quienes se oponen al Gobierno. 
Muchos líderes y pobladores co-
munitarios han sido apresados y 
despojados de sus tierras.

2.  Miles de personas inocentes si-
guen en las cárceles, sin ver a sus 
familiares y sin pasar por un jui-
cio. También están presos y se-
cuestrados 252 venezolanos que 
fueron trasladados de Estados 
Unidos para El Salvador, sin ser 
declarados culpables de algún 
delito por un juez.

3.  Arrecia la persecución política, 
tras el apresamiento del exfun-
cionario del FMLN, Eugenio 
Chicas, los abogados Ruth Eleo-
nora López y Alejandro Henrí-
quez y otras personas defenso-
ras de derechos humanos de la 
población como Fidel Zavala y 
muchos líderes comunitarios.

4.  Se sigue desmantelando el siste-
ma de protección de las mujeres, 
tras el recorte del presupuesto al 
Instituto Salvadoreño de Desa-
rrollo de la Mujer y el cierre de 
12 de sus oficinas departamentales 
y de 19 albergues para víctimas.

El pueblo se expresa y reclama sus derechos

Pero este año también ha sido de luchas y mo-
vilizaciones populares. En las marchas del 8 de 
marzo, Día Internacional de la Mujer, y del 1 
de mayo, Día Internacional de la Clase Traba-
jadora, participaron miles de personas que se 
oponen a las políticas antipueblo del Gobierno.

5.  El Gobierno despidió a 8 mil 
personas a finales de 2024, cerró 
72 escuelas y 45 unidades de sa-
lud, provocó una mayor escasez 
de medicinas en los hospitales y 
ha generado caos en el transpor-
te, sobre todo con el desastroso 
proyecto de la carretera de Los 
Chorros.

6.  La producción de granos básicos 
ha disminuido y los alimentos no 
alcanzan para cubrir la demanda 
nacional, por lo que están entran-

do más productos importados 
que les generan competencia a 
las familias campesinas.

7.  El clan gobernante sigue aumen-
tando sus riquezas. Hoy tiene 
haciendas con café y caña, nego-
cios en el centro de San Salvador 
y terrenos en una playa.

Todo eso ha sucedido mientras au-
menta la deuda pública. Entre mayo 
de 2024 y marzo de 2025, la deuda 
aumentó en 1 mil 633 millones de 
dólares.

POBREZA

MUERTES

REPRESIÓN DESPIDOS

DESALOJOS

CAPTURAS
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Por Leonel Herrera*

Familiares de los lí-
deres comunitarios 
de Santa Marta y 

ADES solicitaron ayer a la 
Dirección de Investigación Ju-
dicial de la Corte Suprema de Justi-
cia (CSJ) recusar al juez de Sentencia 
de San Vicente, Hugo Banzer Flores 
Alas, debido al conflicto de interés 
que representa haber sido miembro 
de la ex Guardia Nacional.

“Que un ex miembro de la ex 
Guardia Nacional juzgue a exguerri-
lleros, en unos hechos supuestamen-
te ocurridos en el conflicto armado, 
compromete gravemente la impar-
cialidad y transparencia en la aplica-
ción de justicia”, plantea la denuncia 
basada en información periodística 
que vincula al juez Flores Alas con el 
referido cuerpo de la seguridad esta-
tal durante el conflicto armado.

Los líderes ambientalistas de Caba-
ñas, durante la guerra civil, se desem-
peñaron como combatientes de la Re-
sistencia Nacional, una de las organi-
zaciones beligerantes que conforma-
ban el Frente Farabundo Martí para 
la Liberación Nacional (FMLN).

La extinta Guardia Nacio-
nal, a la que perteneció Flo-
res Alas, dependía del Vice-
ministerio de Seguridad y 
del Ministerio de la Defensa 

Nacional, bandos contrarios 
a las organizaciones guerrilleras. 

Por tanto, los demandantes conside-
ran que el juez en cuestión está legal 
y moralmente inhabilitado para juz-
gar a los activistas ambientales.

Hace algunas semanas, el genera-
dor de contenidos César Fuentes de-
claró -en su programa de informa-
ción y análisis transmitido en plata-
formas digitales- haber sido compa-
ñero de armas del ahora juez. El co-
municador, actualmente radicado en 
los Estados Unidos, asegura que Flo-
res Alas fue su subalterno en la extin-
ta Guardia Nacional.

Floresa Alas no ha desmentido la 
referida información, a pesar de que 
fue retomada y difundida por varios 
medios nacionales e internacionales. 
El juez también ha guardado silen-
cio ante los reiterados llamados pú-
blicos de Santa Marta y ADES a reti-
rarse del caso y que otro juez asuma 
su rol en la nueva vista pública pre-
vista para la próxima semana.

Los llamados a apartarse del caso 
insisten en que haber pertenecido al 
bando contrario al de los acusados, 
durante el período en el cual presun-
tamente se cometieron los delitos 
imputados, tiene serias implicacio-
nes éticas y conflicto de interés para 
el juez Flores Alas. 

En el escrito presentado ante la 
CSJ, los familiares de los activistas 
ambientales piden que un juez com-
petente, imparcial e independiente 
asuma el papel de Flores Alas en la 

repetición del juicio que se realizará 
en el Juzgado de Sentencia de San Vi-
cente por orden de la Cámara Penal 
de Cojutepeque, instancia que anu-
ló el sobreseimiento definitivo que el 
Tribunal de Sentencia de Sensunte-
peque había otorgado en octubre del 
año pasado.

Los demandantes recuerdan que, 
por una situación menos problemá-
tica, un magistrado de segunda ins-
tancia fue apartado de este caso. En 
abril de 2023, por petición de Fisca-
lía, la Sala de lo Penal de la CSJ sepa-
ró al magistrado Martín Rogel, de la 
Cámara de Cojutepeque, por la “sos-
pecha” de ser familiar de la ex di-
putada Ileana Rogel. “Por tanto, en 
una situación mucho más delicada, 
como la del juez Flores Alas, la re-
cusación sería aún más procedente”, 
plantea la denuncia.

La Fiscalía acusa a los cinco am-
bientalistas de Santa Marta y a dos 
personas más de cometer un supues-
to asesinato en 1989, durante la gue-
rra civil, sin más “prueba” que el re-
lato contradictorio de un sospecho-
so testigo protegido que primero 
afirmó que presenció los hechos y 
después dijo que le contaron lo su-
cedido. 

Todo apunta a que el caso es una 
instrumentalización de la justicia 
restaurativa y transicional para per-
seguir al activismo ambiental, dado 
que los procesados denunciaban las 
intenciones gubernamentales de re-
activar la minería metálica.

Ojalá que el juez Hugo Banzer Flo-
res Alas tenga decencia y se aparte 
del caso. 

*Periodista y activista social.

¡Tenga decencia!, Señor Juez
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EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER: 
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RODRI-
GUEZ VILLAMIL, en su cali-
dad de APODERADO de 
ALPINESTARS RESEARCH 
S.P.A., de nacionalidad ITA-
LIANA, solicitando el registro 
de la MARCA DE PRODUC-
TO, consistente en: la palabra 
ASTARS, que servirá para: 
AMPARAR: Ropa de protec-
ción para uso personal contra 
accidentes; Ropa de protec-
ción para uso contra acciden-
tes o lesiones, a saber, pro-
tectores de espalda, protec-
tores de rodillas, protectores 
de hombros, protectores de 
codos, protectores de cuello, 
protectores de piernas, pro-
tectores de brazos, protecto-
res de caderas, protectores 
de espinillas, protectores de 
pantorrillas, protectores de 
pecho, protectores de manos, 
protectores de muñecas, 
protectores de cabeza, pro-
tectores de tobillos y protec-
tores de pies para usar en la 
conducción de vehículos te-
rrestres a motor, motociclis-
mo, automovilismo, carreras 
de autos, ciclismo, bicicleta 
de montaña, esquí y monta-
ñismo; ropa de protección 
para la prevención de lesio-
nes, a saber, trajes de pro-
tección, chaquetas protecto-
ras, pantalones protectores, 
cascos protectores, guantes 
protectores, calzado protec-
tor para usar en la conducción 
de vehículos terrestres a 
motor, motociclismo, automo-
vilismo, carreras de autos, 
ciclismo, bicicleta de monta-
ña, esquí y montañismo; 
gafas [óptica], gafas de sol, 
gafas de deporte; gafas 
[óptica] protectoras, gafas 
protectoras para deportes; 
software para activar dispo-
sitivos de protección infla-
bles, incluyendo bolsas infla-
bles, medios inflables y me-
dios de detección, a saber, 
sensores de acelerómetro, 
sensores de giroscopio y 
sensores de impacto para 
ropa protectora contra lesio-
nes para uso en equitación, 
motociclismo, automovilis-
mo, carreras de autos, ciclis-
mo, ciclismo de montaña, 
esquí y montañismo; siste-
mas de control electrónico 
para procesar los datos 
proporcionados por sensores 
en dispositivos de protección 
inflables; ropa virtual descar-
gable; calzado virtual descar-
gable; cascos de carreras 
virtuales descargables; trajes 
de carreras virtuales descar-
gables; guantes de carreras 
virtuales descargables; soft-
ware de aplicación descar-
gable para entornos virtuales; 
productos virtuales descar-
gables, a saber, programas 
informáticos que presentan 
ropa, calzado, cubrecabezas, 
cascos de carreras, trajes de 
carreras, guantes, insignias, 
insignias de vehículos, llave-
ros, placas conmemorativas 
y placas, ornamentos, monu-
mentos, señales, matrículas, 
obras de arte, para uso en 
línea y en entornos virtuales 
en línea, entornos en línea 
de realidad virtual y/o entor-
nos virtuales de realidad 
extendida; software de jue-
gos de computadora descar-
gable que presenta productos 
virtuales, a saber, ropa, cal-
zado, cubrecabezas, cascos 

de carreras, trajes de carreras, 
guantes, insignias, insignias de 
vehículos, llaveros, placas 
conmemorativas y placas, or-
namentos, monumentos, seña-
les, matrículas, obras de arte, 
para uso en línea y en entornos 
virtuales en línea, entornos en 
línea de realidad virtuales y 
entornos virtuales de realidad 
extendida; software descarga-
ble para la creación, produc-
ción, modificación y compra 
automatizadas y no automati-
zadas en la naturaleza de vi-
deoclips, fotografía, música, 
datos, efectos visuales, archi-
vos multimedia digitales, colec-
cionables digitales y criptoco-
leccionables que presentan y 
están vinculados a calzado, 
ropa, sombreros, bolsos, mo-
chilas, equipos deportivos, di-
seños y personajes digitales 
animados y no animados, 
avatares, superposiciones di-
gitales, apariencias de perso-
najes, arte, juguetes y tarjetas 
coleccionables para acceso y 
uso en entornos en línea, en-
tornos virtuales en línea y en-
tornos virtuales de realidad 
extendida; software de juegos 
de computadora descargable 
que presenta productos virtua-
les, a saber, automóviles, bici-
cletas, camiones, motocicletas, 
para uso en línea y en entornos 
virtuales en línea, entornos en 
línea de realidad virtual y en-
tornos virtuales de realidad 
extendida; productos virtuales, 
a saber, calzado, ropa, cubre-
cabezas, equipo deportivo, 
artículos deportivos, equipo y 
ropa de entrenamiento perso-
nal, autenticados por tokens 
digitales y tokens no fungibles 
(NFT) en una red de cadena de 
bloques para acceder y usar en 
entornos digitales en línea y 
fuera de línea, entornos en línea 
de realidad virtual y entornos 
virtuales de realidad extendida; 
archivos de imágenes digitales 
descargables autenticados por 
tokens no fungibles [NFT]; 
aplicaciones de software móvi-
les descargables para la auten-
ticación de productos digitales 
y físicos utilizando tecnología 
de software basada en cadena 
de bloques; aplicaciones de 
software móviles descargables 
para la autenticación y el se-
guimiento de productos y do-
cumentos y monitoreo y protec-
ción de marcas, para proteger 
contra la falsificación, manipu-
lación y el desvío y para garan-
tizar la integridad de productos 
y documentos genuinos. Clase 
09. Para: AMPARAR: Baúles 
para equipaje; bolsos de viaje; 
maletas, mochilas, morrales, 
mochilas escolares, bolsos de 
mano, bolsas para campistas 
en forma de bolsas de trans-
porte multiuso, bolsas para 
escaladores en forma de bolsas 
de transporte multiuso, mochi-
las de viaje, bolsas de deporte, 
carteras, billeteras, monederos, 
paraguas. Clase 18. Para: 
AMPARAR: Anoraks (abrigo 
acolchado), pantalones largos, 
pantalones cortos, pantalones 
vaqueros, pantalones, combi-
naciones, camisas, camisetas, 
camisas tipo polo, camisas de 
manga corta, sudaderas, fal-
das, suéteres, parkas, jerseys 
[prendas de vestir], suéteres, 
pulóveres, cárdigans, chaque-
tas, chaquetas resistentes al 
viento, chándales, camiseta sin 
mangas, chalecos, trajes, 
vestidos, combinaciones, blu-
sas, cinturones, guantes, som-
breros, gorras, boinas, bandas 
para la cabeza, bufandas; 
prendas de punto, a saber, 
pantalones largos, camisas, 
camisetas, camisas tipo polo, 
pantalones cortos, suéteres, 

chalecos, cárdigans, chaque-
tas, sombreros y bufandas; 
ropa exterior, a saber, chaque-
tas para exterior, abrigos para 
exterior, bufandas; ropa interior; 
ropa de dormir; ropa impermea-
ble, a saber, pantalones, cha-
quetas y guantes; abrigos, 
impermeables, gabanes, so-
bretodos, calcetines, medias, 
mallas, prendas de calcetería, 
pantis; ropa casual, a saber, 
pantalones, camisas, camise-
tas, pantalones cortos, suéte-
res, chalecos, cárdigans, cha-
quetas, abrigos, sombreros; 
ropa deportiva, a saber, suje-
tadores deportivos, medias 
deportivas, pantalones depor-
tivos, camisetas de deporte sin 
mangas, pantalones de montar, 
camisetas deportivas, camise-
tas deportivas con mangas 
cortas, pantalones cortos de-
portivos, suéteres deportivos, 
chalecos deportivos, jerseys 
deportivos, chaquetas deporti-
vas, abrigos deportivos, unifor-
mes deportivos, gorras y 
sombreros deportivos; trajes de 
baño; salidas de baño; ropa 
para ciclistas, ciclistas de 
montaña, motociclistas, auto-
movilistas, esquiadores y es-
caladores de montaña, a saber, 
pantalones cortos de ciclismo, 
camisetas sin mangas de ciclis-
mo, camisetas de ciclismo, 
chaquetas de ciclismo, suéte-
res de ciclismo, jerseys de ci-
clismo, impermeables de ciclis-
mo, guantes de ciclismo, cal-
cetines de ciclismo, gorras y 
sombreros de ciclismo, bermu-
das de ciclismo, camisetas sin 
mangas para ciclistas de 
montaña, camisetas para ciclis-
tas de montaña, chaquetas 
para ciclistas de montaña, 
suéteres para ciclistas de 
montaña, impermeables para 
ciclistas de montaña, gorras y 
sombreros para ciclistas de 
montaña, pantalones de moto-
ciclista, chaquetas de motoci-
clista, trajes de motociclista, 
suéteres de motociclista, jer-
seys de motociclista, calcetines 
de motociclista, guantes de 
motociclista, impermeables de 
motociclista, pantalones para 
esquiadores, chaquetas para 
esquiadores, trajes de esquia-
dor, suéteres de esquiador, 
jerseys de esquiador, calcetines 
de esquiador, guantes de es-
quiador, impermeables de es-
quiador, pantalones cortos para 
escaladores de montaña, ca-
misetas sin mangas para esca-
ladores de montaña, camisas 
para escaladores de montaña, 
chaquetas para escaladores de 
montaña, suéteres para esca-
ladores de montaña, impermea-
bles para escaladores de 
montaña, gorras y sombreros 
para escaladores de montaña; 
calzado deportivo; zapatillas de 
gimnasia, zapatillas para correr, 
zapatillas para hacer jogging; 
zapatos y botas para ciclistas, 
ciclistas de montaña, motoci-
clistas, automovilistas, esquia-
dores y escaladores de monta-
ña; zapatos para uso casual; 
zapatos de ocio; pantuflas; 
sandalias. Clase 25. Para: 
AMPARAR: protectores acol-
chados deportivos y equipos 
de protección para conducir 
vehículos terrestres a motor, 
motociclismo, automovilismo, 
carreras de autos, ciclismo, 
ciclismo de montaña, esquí y 
deportes de montañismo, a 
saber, protectores de espalda, 
protectores de rodillas, protec-
tores de hombros, protectores 
de codos, protectores de cuello, 
protectores de caderas, protec-
tores de piernas, protectores 
de brazos, protectores de es-
pinillas, protectores de panto-
rrillas, protectores de pecho, 

protectores de manos, protec-
tores de muñecas, protectores 
de cabeza, protectores de to-
billos y protectores de pies. 
Clase 28. La solicitud fue pre-
sentada el día tres de diciembre 
del año dos mil veinticuatro. 
Instituto Salvadoreño de la 
Propiedad Intelectual, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
San Salvador, cuatro de abril 
del año dos mil veinticinco.

ASTARS

Mauricio Enrique 
Sánchez Vászquez

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(28-30 mayo, 2 junio/2025)

No. de Expediente: 
2024231463 
No. de Presentación: 
20240388959
CLASE: 09, 18, 25, 28. 
EL INFRASCRITO REGISTRA-
DOR HACE SABER: Que a estа 
oficina se ha(n) presentado DA-
NILO RODRIGUEZ VILLAMIL, 
en su calidad de APODERADO 
de ALPINESTARS RESEARCH 
S.P.A., de nacionalidad ITALIA-
NA, solicitando el registro de 
la MARCA DE PRODUCTO, 
consistente en: la palabra AL-
PINESTARS, que servirá para: 
AMPARAR: Ropa de protección 
para uso personal contra ac-
cidentes; Ropa de protección 
para uso contra accidentes o 
lesiones, a saber, protectores 
de espalda, protectores de ro-
dillas, protectores de hombros, 
protectores de codos, protec-
tores de cuello, protectores de 
piernas, protectores de brazos, 
protectores de caderas, protec-
tores de espinillas, protectores 
de pantorrillas, protectores de 
pecho, protectores de manos, 
protectores de muñecas, pro-
tectores de cabeza, protectores 
de tobillos y protectores de pies 
para usar en la conducción de 
vehículos terrestres a motor, 
motociclismo, automovilismo, 
carreras de autos, ciclismo, 
bicicleta de montaña, esquí 
y montañismo; ropa de pro-
tección para la prevención de 
lesiones, a saber, trajes de 
protección, chaquetas protec-
toras, pantalones protectores, 
cascos protectores, guantes 
protectores, calzado protector 
para usar en la conducción de 
vehículos terrestres a motor, 
motociclismo, automovilismo, 
carreras de autos, ciclismo, 
bicicleta de montaña, esquí y 
montañismo; gafas [óptica], 
gafas de sol, gafas de deporte; 
gafas [óptica] protectoras, ga-
fas protectoras para deportes; 
software para activar disposi-
tivos de protección inflables, 
incluyendo bolsas inflables, 
medios inflables y medios de 
detección, a saber, sensores 
de acelerómetro, sensores 
de giroscopio y sensores de 
impacto para ropa protecto-
ra contra lesiones para uso 
en equitación, motociclismo, 
automovilismo, carreras de 
autos, ciclismo, ciclismo de 
montaña, esquí y montañismo; 
sistemas de control electrónico 
para procesar los datos pro-
porcionados por sensores en 
dispositivos de protección infla-
bles; ropa virtual descargable; 
calzado virtual descargable; 
cascos de carreras virtuales 
descargables; trajes de ca-
rreras virtuales descargables; 
guantes de carreras virtuales 
descargables; software de 
aplicación descargable para 
entornos virtuales; productos 
virtuales descargables, a sa-

ber, programas informáticos 
que presentan ropa, calzado, 
cubrecabezas, cascos de 
carreras, trajes de carreras, 
guantes, insignias, insignias 
de vehículos, Ilaveros, placas 
conmemorativas y placas, 
ornamentos, monumentos, 
señales, matrículas, obras de 
arte, para uso en línea y en 
entornos virtuales en línea, 
entornos en línea de realidad 
virtual y/o entornos virtuales 
de realidad extendida; software 
de juegos de computadora 
descargable que presenta 
productos virtuales, a saber, 
ropa, calzado, cubrecabezas, 
cascos de carreras, trajes de 
carreras, guantes, insignias, 
insignias de vehículos, Ilaveros, 
placas conmemorativas y pla-
cas, ornamentos, monumentos, 
señales, matrículas, obras de 
arte, para uso en línea y en 
entornos virtuales en línea, 
entornos en línea de realidad 
virtuales y entornos virtuales 
de realidad extendida; software 
descargable para la creación, 
producción, modificación y 
compra automatizadas y no 
automatizadas en la natura-
leza de videoclips, fotografía, 
música, datos, efectos visuales, 
archivos multimedia digita-
les, coleccionables digitales 
y criptocoleccionables que 
presentan y están vinculados 
a calzado, ropa, sombreros, 
bolsos, mochilas, equipos 
deportivos, diseños y perso-
najes digitales animados y no 
animados, avatares, superpo-
siciones digitales, apariencias 
de personajes, arte, juguetes 
y tarjetas coleccionables para
acceso y uso en entornos en 
línea, entornos virtuales en 
línea y entornos virtuales de 
realidad extendida; software 
de juegos de computadora 
descargable que presenta 
productos virtuales, a saber, au-
tomóviles, bicicletas, camiones, 
motocicletas, para uso en línea 
y en entornos virtuales en línea, 
entornos en línea de realidad 
virtual y entornos virtuales de 
realidad extendida; productos 
virtuales, a saber, calzado, 
ropa, cubrecabezas, equipo 
deportivo, artículos deportivos, 
equipo y ropa de entrenamiento 
personal, autenticados por 
tokens digitales y tokens no 
fungibles (NFT) en una red 
de cadena de bloques para 
acceder y usar en entornos 

digitales en línea y fuera de 
línea, entornos en línea de 
realidad virtual y entornos 
virtuales de realidad extendida; 
archivos de imágenes digitales 
descargables autenticados por 
tokens no fungibles [NFT]; apli-
caciones de software móviles 
descargables para la autenti-
cación de productos digitales 
y físicos utilizando tecnología 
de software basada en cadena 
de bloques; aplicaciones de 
software móviles descarga-
bles para la autenticación y 
el seguimiento de productos 
y documentos y monitoreo y 
protección de marcas, para 
proteger contra la falsificación, 
manipulación y el desvío y para 
garantizar la integridad de pro-
ductos y documentos genuinos. 
Clase 09. Para: AMPARAR: 
Baúles para equipaje; bolsos 
de viaje; maletas, mochilas, 
morrales, mochilas escolares, 
bolsos de mano, bolsas para 
campistas en forma de bolsas 
de transporte multiuso, bolsas 
para escaladores en forma de 
bolsas de transporte multiuso, 
mochilas de viaje, bolsas de 
deporte, carteras, billeteras, 
monederos, paraguas. Clase 
18. Para: AMPARAR: Anoraks 
(abrigo acolchado), pantalones 
largos, pantalones cortos, 
pantalones vaqueros, pantalo-
nes, combinaciones, camisas, 
camisetas, camisas tipo polo, 
camisas de manga corta, 
sudaderas, faldas, suéteres, 
parkas, jerseys [prendas de 
vestir], suéteres, pulóveres, 
cárdigans, chaquetas, cha-
quetas resistentes al viento, 
chándales, camiseta sin man-
gas, chalecos, trajes, vestidos, 
combinaciones, blusas, cin-
turones, guantes, sombreros, 
gorras, boinas, bandas para 
la cabeza, bufandas; prendas 
de punto, a saber, pantalones 
largos, camisas, camisetas, 
camisas tipo polo, pantalones 
cortos, suéteres, chalecos, cár-
digans, chaquetas, sombreros 
y bufandas; ropa exterior, a 
saber, chaquetas para exterior, 
abrigos para exterior, bufandas; 
ropa interior; ropa de dormir; 
ropa impermeable, a saber, 
pantalones, chaquetas y guan-
tes; abrigos, impermeables, 
gabanes, sobretodos, calceti-
nes, medias, mallas, prendas 
de calcetería, pantis; ropa 
casual, a saber, pantalones, 
camisas, camisetas, pantalo-

nes cortos, suéteres, chalecos, 
cárdigans, chaquetas, abrigos, 
sombreros; ropa deportiva, a 
saber, sujetadores deportivos, 
medias deportivas, pantalones 
deportivos, camisetas de de-
porte sin mangas, pantalones 
de montar, camisetas deporti-
vas, camisetas deportivas con 
mangas cortas, pantalones 
cortos deportivos, suéteres de-
portivos, chalecos deportivos, 
jerseys deportivos, chaquetas 
deportivas, abrigos deportivos, 
uniformes deportivos, gorras y 
sombreros deportivos; trajes 
de baño; salidas de baño; 
ropa para ciclistas, ciclistas 
de montaña, motociclistas, 
automovilistas, esquiadores 
y escaladores de montaña, a 
saber, pantalones cortos de 
ciclismo, camisetas sin mangas 
de ciclismo, camisetas de ci-
clismo, chaquetas de ciclismo, 
suéteres de ciclismo, jerseys 
de ciclismo, impermeables de 
ciclismo, guantes de ciclismo, 
calcetines de ciclismo, gorras y 
sombreros de ciclismo, bermu-
das de ciclismo, camisetas sin 
mangas para ciclistas de mon-
taña, camisetas para ciclistas 
de montaña, chaquetas para 
ciclistas de montaña, suéteres 
para ciclistas de montaña, 
impermeables para ciclistas de 
montaña, gorras y sombreros 
para ciclistas de montaña, 
pantalones de motociclista, 
chaquetas de motociclista, 
trajes de motociclista, suéte-
res de motociclista, jerseys 
de motociclista, calcetines 
de motociclista, guantes de 
motociclista, impermeables de 
motociclista, pantalones para 
esquiadores, chaquetas para 
esquiadores, trajes de esquia-
dor, suéteres de esquiador, 
jerseys de esquiador, calceti-
nes de esquiador, guantes de 
esquiador, impermeables de 
esquiador, pantalones cortos 
para escaladores de montaña, 
camisetas sin mangas para es-
caladores de montaña, camisas 
para escaladores de montaña, 
chaquetas para escaladores de 
montaña, suéteres para esca-
ladores de montaña, imper-
meables para escaladores de 
montaña, gorras y sombreros 
para escaladores de montaña; 
calzado deportivo; zapatillas 
de gimnasia, zapatillas para 
correr, zapatillas para hacer 
jogging; zapatos y botas para 
ciclistas, ciclistas de montaña, 
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motociclistas, automovilistas, 
esquiadores y escaladores 
de montaña; zapatos para 
uso casual; zapatos de ocio; 
pantuflas; sandalias. Clase 
25. Para: AMPARAR: protec-
tores acolchados deportivos 
y equipos de protección para 
conducir vehículos terres-
tres a motor, motociclismo, 
automovilismo, carreras de 
autos, ciclismo, ciclismo de 
montaña, esquí y deportes de 
montañismo, a saber, protec-
tores de espalda, protectores 
de rodillas, protectores de 
hombros, protectores de 
codos, protectores de cuello, 
protectores de caderas, pro-
tectores de piernas, protec-
tores de brazos, protectores 
de espinillas, protectores 
de pantorrillas, protectores 
de pecho, protectores de 
manos, protectores de muñe-
cas, protectores de cabeza, 
protectores de tobillos y 
protectores de pies. Clase 28. 
La solicitud fue presentada el 
día tres de diciembre del año 
dos mil veinticuatro. Instituto 
Salvadoreño de la Propiedad 
Intelectual, Departamento 
de Signos Distintivos. San 
Salvador, cuatro de abril del 
año dos mil veinticinco.

ALPINESTARS
Mauricio Enrique 

Sánchez Vászquez
Registrador Auxiliar

2a. Publicación
(28-30 mayo, 2 junio/2025)

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia qu  tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Sarai)



No. de Expediente : 
2024232016 
No. de Presentación: 
20240390020 
CLASE: 07.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha(n) 
presentado DANILO RO-
DRIGUEZ VILLAMIL, en su 
calidad de APODERADO 
de BLUE SÍDE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: La palabra K riadtón y 
diseño, que servirá para am-
parar. AMPARAR: Máquinas 
y maquinas herramientas;, 
motores y motores de com-
bustión interna {excepto 
para vehículos terrestres); 
acopiamientos y componen-
tes de transmisión (excepto 
para vehículos terrestres); 
implementos agrícolas que 
no sean operados manu-
almente; incubadoras de 
huevos. Clase: 07.
La solicitud fue presentada 
el día veinte de diciembre dei 
dos mil veinticuatro.
Instituto Salvadoreño de 
la Propiedad intelectual, 
Departamento de Signos 
Distintivos. Municipio de 
San Salvador Centro, De-
partamento de San Salvador, 
dos de mayo del dos mil 
veinticinco.

Herminia Elizabeth
 Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(28-30 mayo, 2 junio/2025)

No. de Expediente : 
2024232018 
No. de Presentación: 
20240390022 
CLASE: 07,12.
EL INFRASCRITO REGIS-
TRADOR HACE SABER:
Que a esta oficina se ha 
(n) presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en 
su calidad de APODERADO 
de BLUE SIDE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el 
registro de la MARCA DE 
PRODUCTO, consistente 
en: La palabra K nadian y 
diseño, que servirá para 
amparar: AMPARAR: arboles 
de leva, bombas de agua, 
bombas de aceité. Clase: 07. 
Para amparar: AMPARAR: 
Vehículos; aparatos de lo-
comoción terrestre, aérea 
o marítima,bujes, cadenas 
de tiempo, cojinetes, en-
granes de tiempo, todos 
para uso automotriz, aco-
plamientos para vehículos 
terrestres; bolsas de aíre 
para vehículos terrestres; 
resortes de amortiguadores 
para vehículos; amortigua-
dores de suspensión para 
vehículos; cadenas antí- der-
rapantes; dispositivos anti-
derrapantes para neumáticos 
de vehículos; dispositivos 
anti-deslumbrantes para 
vehículos; afarmas antirrobo 
para vehículos; dispositivos 
antirrobo para vehículos; 
arneses de seguridad para 
asientos de vehículos; ca-
beceras o soportes para la 
cabeza, cinturones de seguri-
dad, fundas para asientos, 
asientos para vehículos, am-

ortiguadores, cadenas, capos, 
carrocerías, chasis, defensas 
o parachoques, neumáticos o 
llantas para vehículos; pesos 
para el balance de ruedas de 
vehículos, balatas de frenos 
para vehículos, bandas de ro-
damiento para ef recauchutado 
de neumáticos, cámaras de 
aire para neumáticos para 
vehículos, capotas para vehícu-
los, cárteres para cigüeñales 
para vehículos; transmisiones, 
bases para amortiguadores, 
machetas y soportes para 
vehículos de motor. Clase: 12.
La solicitud fue presentada el 
día veinte de diciembre del dos 
mil veinticuatro.
Instituto Salvadoreño de la 
Propiedad Intelectual, Depar-
tamento de Signos Distintivos. 
Municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San 
Salvador, dos de mayo del dos 
mil veinticinco. 

Herminia Elizabeth
 Lozano Zelidón

Registrador Auxiliar
2a. Publicación

(28-30 mayo, 2 junio/2025
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 Aviso para presentar 
oposición

Al uso de agua en VILLA 
PANAMERICANA

Conforme a la Ley General de 
Recursos Hídricos (Art. 77 y 
78), se invita a la comunidad 
a participar en el proceso de 
consulta del siguiente proyecto:
Ubicación: KM. 144, CARRE-
TERA PANAMERICANA A LA 
UNIÓN, CANTÓN EL PAPA-
LÓN, RESIDENCIAL VILLA 
PANAMERICANA, DISTRITO 
ULUAZAPA, MUNICIPIO SAN 
MIGUEL CENTRO, DEPARTA-
MENTO SAN MIGUEL.  
Fuente de agua: SUBTE-
RRANEA  
Volumen anual solicitado: 
1,113,000 m3 por año
Uso del agua: COMERCIAL  
Solicitante: SEGURIDAD AC-
TIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE  
Latitud: 13.4428, Longitud: 
-88.1206 
Si usted o su comunidad con-
sideran que el proyecto puede 
afectarle y tienen oposiciones 
sobre el uso de agua de éste, 
puede enviarlas en un plazo 
de 15 días hábiles después de 
esta publicación.

¿Cómo oponerse?
Envíe un escrito formal al correo 
electrónico atencionalusua-
rio@asa.gob.sv, o preséntelo 
de manera física en la oficina 
de la Autoridad Salvadoreña 
del Agua (ASA), ubicada en 
Centro Financiero Gigante, 
Torre E, Nivel 1, 65 avenida 

Sur, colonia Escalón, distrito 
de San Salvador y Capital de 
la República, Municipio de San 
Salvador Centro, Departamen-
to de San Salvador.

1a. Publicación
(30 mayo, 4-9 junio/25)

Búscanos hay espacio para tí
Anunciate o suscríbete con nosotros



CARTELERA-CINE
12 Viernes 30 de mayo de 2025 Diario Co Latino


